
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETRÍA TÉCNICA

2843.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, por Orden de fecha 29 de octubre

de 2009, registrada al número 914, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución definitiva formulada por el Órgano Colegiado a través del Órgano Instructor, de

fecha 29 de octubre de 2009.

VENGO EN ORDENAR, la concesión de las ayudas económicas a los solicitantes del Grupo Residuales 1, que

cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas, y la denegación de aquellos que no las cumplen, cuyas

respectivas relaciones se acompañan.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

Melilla, 30 de octubre de 2009.

La Secretaria Técnica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana. Pilar Cabo León.

Relación definitiva de solicitantes del Grupo Residuales 1 a los que se les ha denegado la ayuda económica para

el pago de matrículas de estudios universitarios y de acceso a la Universidad para mayores de 25 años del curso

2008-2009, por no cumplir los requisitos.

Relación definitiva de solicitantes del Grupo Residuales 1 a los que se les ha concedido la ayuda económica
para el pago de matrículas de estudios universitarios y de acceso a la Universidad para mayores de 25 años del
curso 2008-2009.
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